Important A2 Oral / Essay Topics – For & Against Summaries
EL TERRORISMO

	En contra del terrorismo

	A favor del terrorismo

	El asesinato es injustificable en todos los casos; es ilegal e inmoral acabar con la vida de una persona. Va en contra de los diez mandamientos, es decir las creencias morales y sociales de la sociedad cristiana.
	Desafortunadamente, desde hace siglos los seres humanos admiramos a personajes famosos que han recurrido a la violencia, entre ellos, Julio César y Ghenghis Khan, para conseguir lo que querían.  Esta incluye matanzas, torturas y violaciones de individuos, familias y generaciones completas. Sin embargo, para nosotros, la fama es todavía más importante que la justicia moral.

	El terrorismo nunca podrá ser castigado y tiene efectos devastadores, tales como espirales de violencia en las que otros quieren combatirlo y tomar la ley por sus propias manos.
	Es posible que una población, sea de políticos o ciudadanos, no escuche a un grupo de personas hasta que no utilice la violencia para subrayar lo que cree o exige, así que se podría decir que utilizando la violencia, se puede conseguir todo, se puede ser escuchado y de esta forma adquirir fama internacional.

	Hay otras maneras más civilizadas de expresar la cólera; es siempre mejor que la gente se hable de sus diferencias y problemas en vez de utilizar la violencia para resolverlos.
	Como humanos, tenemos todos la responsabilidad de luchar por nuestros ideales.



	No se debería pagar a nadie con la misma moneda.


	Una situación desesperada requiere a veces medidas extremas.




‘LA FAMILIA tradicional ya no existe’ ¿Qué opinas?
	A favor de esta declaración 
	En contra de esta declaración

	Desde los principios de los años ochenta, el nivel de parejas que cohabitan está incrementando cada vez más, en detrimento de los matrimonios. Las parejas de hecho están bien vistas por ocho de cada diez personas. 
	La familia en España sigue siendo una red social de apoyo inmediato, no sólo psicológico sino también moral, financiero e emocional.

	Hoy en día, la edad media cuando una pareja se casa está entorno a los treinta años, de hecho 30,46 años para los varones y 28 años para las hembras. Se podría sugerir que una de las causas principales es el desempleo juvenil (los jóvenes quieren ahorrar para cuando se casen) y el incremento de estudiantes universitarios (mientras que antes, más gente entraba súbitamente en el mundo laboral.)
	De hecho, el tipo de familia predominante es aún la nuclear monogámica aunque no se le prevé mucho futuro debido al incremento de rupturas matrimoniales.  

	La tasa de natalidad ahora en España ha caído en picado y el número medio de hijos por mujer es solamente 1,23. Además, el porcentaje de hijos nacidos fuera del matrimonio es sobre 21,78 por ciento. (Cifra que continua siendo  menor que en otros países europeos, tales como el Reino Unido cuyo porcentaje es 40,63.)
	Hace tres años, es decir en 2002, el prototipo de familia todavía era el siguiente: familia de cuatro miembros, normalmente una pareja con dos hijos. Esto se corresponde con la idea de la familia tradicional

	En el siglo veintiuno la facilidad para abortar se está haciendo cada vez más patente debido a su pronta accesibilidad y falta de impedimentos por parte de las autoridades sanitarias así que las mujeres en general lo están considerando cómo opción fácil para no tener familia.


	Ahora, los abuelos ya no son vistos como una carga, son imprescindibles para cuidar a sus nietos de manera que la mujer pueda compatibilizar sus familiares y profesionales. Esto podría ser un ejemplo de una familia extendida o sea todavía tradicional.

	Desde su regularización en 1981, la tasa del divorcio en España se está aumentando aunque todavía es baja en comparación con otras sociedades europeas. Ahora este porcentaje está entorno al 18,2, mientras que en Inglaterra está alrededor del 50,5. 
	Dado que la edad mediana cuando uno se casa es entorno a los treinta años hoy en día, también la edad mediana cuando un hijo quiere huir del nido familiar se ha aumentado, y como resultado, los hijos se quedan en casa de sus padres, manteniendo esta noción de la familia tradicional.


UN ANÁLISIS DE LA INMIGRACIÓN

‘Aislamiento o integración’ ¿ Qué camino debe escoger un país moderno? Da razones
	Aislamiento
	Integración

	Dado que puede que la integración provoque el terrorismo y la violencia, el aislamiento ayuda que se mantengan la paz y la tranquilidad entre dos lados opuestos. 
	Ambos lados pueden compartir sus culturas distintas y aprender cómo apreciarse mejor y lo que es la tolerancia. Hoy en día casi cada continente nos presenta la integración de razas, religiones y gentes diferentes, en particular Los E.E.U.U, Australia Y Europa que pueden ser considerados como crisoles de la sociedad moderna del siglo veintiuno.

	El aislamiento conlleva beneficios económicos también, Gran Bretaña decidió a no entrar en la moneda única del Euro, y todavía se ven los beneficios financieros en la bolsa británica.
	Dado que Gran Bretaña no quiso entrar en la moneda única, todavía muchos británicos no se sienten europeos y no quieren tener que cambiar su dinero cada vez que va de vacaciones en ‘Europa’. Además, somos separados físicamente del resto de Europa, estamos en una isla y esta sombra fría junta con nuestra moneda distinta continuará amenazando a la población inglesa hasta que los políticos no cambien de estrategia.

	La cuestión del empleo es una que provoca muchas opiniones opuestas. Puede ser que el incremento de inmigrantes cree más desempleo en un país moderno y se dice que muchos inmigrantes entran y roban los trabajos de los nativos, algo que suscita la ira y frustración de mucha gente. Además,muchos inmigrantes sobreviven gracias a los beneficios financieros gubernamentales, es decir los impuestos de la gente nativa que trabaja. En suma, nosotros pagamos el mantenimento de los extranjeros en nuestro propio país.
	Por otro lado, mucha gente opina que el trabajo que hacen los inmigrantes ayuda a mantener un país en buenas condiciones económicas. Todos los puestos de trabajo se ven ocupados porque ellos hacen los trabajos menores y más sucios que no quieren hacer los nativos.

	Más inmigrantes significa que hay que esperar aun más para ser operado por médicos del servicio nacional. 
	Junto a la inmigración puede crecer la apreciación y el aprender de lenguas, algo más que estimula la tolerancia.


¿Crees que los enormes AVANCES TECNOLÓGICOS han mejorado la vida moderna?

	A favor de la tecnología
	En contra de la tecnología

	Los grandes progresos tecnológicos del siglo veinte han hecho milagros en el mundo de la medicina. Enfermedades, tales como la viruela, la pulmonía, la tisis, el sarampión y en muchos casos el cáncer, que una vez eran funestas, han sido combatidas y como consecuencia millones de vidas han sido salvadas. Hoy, gracias a la ciencia y la tecnología aun el SIDA y el virus VIH pueden ser tratados y en nueve sobre diez de los casos la gente que tiene dicho virus no tiene ningún indicio de ello en su organismo. 
	Para progresar tecnológicamente y médicamente, han debido morir millones de animales inocentes por la vivisección. Dicha cuestión ha provocado tantos debates y polémicas globalmente y es algo que sigue siendo discutido aun hoy.

	La clonación es una cuestión controvertida en el siglo veintiuno. Ya es posible que una mujer, hombre o aun una pareja estéril, clone a sus células, para reproducir asexualmente y hacer una familia. Este tipo de clonación se llama ‘reproductiva’; además, existe otro tipo llamado ‘terapeútica’ que permite a uno que reproduzca un miembro de su cuerpo que haya estado perdido. Nos permite a ser personas completas y perfectas.
	La clonación, para muchos, amenaza la dignidad humana y representa el declive peligroso hacia un futuro dehumanizado en el cual jugamos el papel de Dios.

Además, la posibilidad de clonar nos presentaría con la opción de crear una raza perfecta, inteligente, guapa, fuerte, algo que parece de Hitler

	La medicina ha hasta ayudado a las parejas sin hijos que tengan hijos, por la fecundación ‘ in vetro’ y a la gente con problemas cardíacos, hepáticos y renales que tenga transplantes de órganos. Los avances medicales deberían ser considerados como milagros de Dios.
	Los moralistas bioconservadores condenan los progresos medicales y dicen que aun la anestesia durante el parto y la cirugía. Creen que es antinatural y que nos disminue las fibras morales

	La creacíon del ordenador, internet, móvil, la máquina fotográfica digital y mucho más nos ha animado a apreciar más la tecnología, nos ha facilitado la vida y ha fomentado la comunicación enormemente. Ahora, vía internet o móvil se puede hablar cara a cara con otra persona que vive por otra parte del mundo. La tecnología nos permite a compartir imagenes con el mundo, buscar personas perdidas (por ejemplo en el caso del tsunami) y más simplemente: nos hace hablar más. 
	Es posible que la tecnología nos esté haciendo más perezosos, callados y dependientes del progreso. Puede ser que en el hogar, padres, hermanos y hijos prefieran ver la television o los últimos DVDs, jugar con el ordenedor, llamar por teléfono, navegar por internet y ahora escuchar música ‘tecno’ en su ‘I-pod’ a hablar como una vez. Es decir, no nos comunicamos como en el pasado y dentro de cincuenta años ¿nos olvidaremos de hablar completamente? ¿Veremos el fracaso de la familia y el hogar tradicional?


                                               LA EUTANASIA
	                    PROS
	                 CONTRAS

	1.- Las personas tienen tanto derecho a vivir como a elegir. Por ejemplo: que una persona tenga derecho a hablar no significa que no pueda guardar silencio cuando lo desee. Por lo tanto, el derecho a morir está ligado al derecho a vivir.
	1.- No podemos comparar el derecho a vivir con los demás. Cuando una persona elige guardar silencio en vez de hablar tiene la opción de cambiar de idea, pero si alguien decide morir no habrá vuelta atrás.

Por otra parte, participar en la muerte de una persona es privarla de poder cambiar de idea, de arrepentirse y por tanto es inmoral.

	2.- Cuando una persona sufre una enfermedad terminal y atraviesa, al mismo tiempo, la última fase de ésta es inhumano negarle morir con dignidad y evitarle sufrir hasta el fin de sus días.
	2.- En la actualidad, disfrutamos de la más alta gama de medicamentos para paliar el dolor que puedan llegar a sufrir los enfermos terminales manteniendo, al mismo tiempo, la calidad de vida de éstos. Aunque es cierto que el futuro que les espera a estos enfermos no es el mejor, la muerte no es la solución.

	3.- La sociedad reconoce que el suicidio no es la mejor solución pero que es aceptable en algunos casos. Entonces, la ilegalidad del suicidio asistido es algo cruel para aquellos cuya discapacidad les impide morir sin ayuda.
	3.- Quienes piensen en ayudar a una persona a morir deberían plantearse animarle o ayudarle a vivir. La muerte asistida es algo inmoral.

	4.- Si una persona se suicida no solamente destroza su vida sino que destroza, al mismo tiempo, la de sus familiares y amigos más allegados, ya que, en muchos casos, éstos no conocen las causas que han podido empujar a esta persona a acabar con su vida. Por otro lado, con el suicidio asistido hacemos partícipes a la familia en la muerte de la otra persona, comprendiendo y siendo conscientes, de este modo, de los motivos que le han llevado a ello y permitiéndole además al enfermo despedirse de ellos.
	4.- El hecho de pedirle a la familia que forme parte de una decisión como esta puede ser, en la mayoría de los casos, una carga insoportable. Además, puede que si se legalizara la gente lo utilizara de una forma errónea presionando, en algunas ocasiones, al enfermo a terminar con su vida.

	5.- Aunque es cierto que existen medicamentos con los que se puede erradicar el dolor físico, los médicos no se deben conformar sólo con paliar este tipo de dolor sino que deben acabar también con el psicológico. Cuando una persona ve que está perdiendo todas sus facultades y no está viviendo dignamente, los médicos deben tener la opción de poder ayudar al enfermo a acabar con su vida.
	5.- Partimos de que la función principal de un médico es salvar vidas.

Legalizar el suicidio asistido puede influir en las decisiones que los médicos deben tomar día a día sobre sus pacientes cargándolos, además, de una importante responsabilidad moral.


LA CLONACION HUMANA

	CONTRAS
	PROS

	1.- La tecnología no siempre asegura éxitos. Cuando se experimentaba con la oveja Dolly se usaron 277 embriones de los cuales solamente uno resultó sano. Los otros fetos se deformaron, murieron o incluso algunos fueron abortados.

Además, tampoco sabemos si los clones sufrirán de envejecimiento prematuro debido a los genes maduros de los que proceden.

También se teme que durante el proceso de clonación se aumente el riesgo de cáncer.
	1.- Clonar no es, en este caso, diferente a otros tipos de tecnología médica. La investigación de los embriones se necesita para cuantificar y reducir el riesgo en los procedimientos. La investigación con embriones está permitida en Gran Bretaña hasta el decimocuarto día de desarrollo embrionario. Por otra parte, muchos otros países occidentales también están estudiando la posibilidad de clonar. Los miles de embriones “sobrados” y destruidos cada año por el IVF se podrían usar para la investigación de la clonación humana.

	2.- Clonar es jugar a ser Dios. No solamente se interviene en un proceso natural sino en la creación de un proceso innatural de reproducción asexual.
	2.- Si clonar es jugar a ser Dios, entonces los médicos también lo hacen cuando al curar a sus pacientes cambian, de este modo, su destino.

Además, no debemos prohibir la clonación sin poder asegurar que está mal.

	3.- clonar atenta contra la integridad de la familia ya que las personas solteras podrán tener hijos sin la presencia física de un hombre/mujer.

Cuando la vida de alguien empieza en un laboratorio, le negamos a esta persona el cariño de un padre/madre.
	3.- Esta postura es totalmente absurda en una sociedad moderna como la de hoy donde existen infinidad de padres o madres solteras. Además, existen técnicas de reproducción asistida legalizadas como la donación de esperma mediante las cuales se da la posibilidad de procrear a personas solteras o parejas homosexuales.

	4.- La clonación atenta contra la dignidad humana. Aunque otras formas de reproducción como la clonación de esperma están legalizadas, la clonación es una forma de reproducción totalmente artificial con lo que la dignidad humana se pierde totalmente con ella.
	4.- Si partimos del hecho de que desde el momento en que se concibe un embrión se considera una vida entonces, estaremos de acuerdo en que es tan digna una persona fecundada por inseminación artificial como otra que no lo ha sido.

	5.- La clonación conlleva a la disminución de identidad e individualidad del futuro ser. En vez de ser considerado único será una copia de su padre o madre y, por lo tanto, compartirá los mismos intereses que éste/a hasta el punto de estar viviendo una vida que no es la suya.

Además, no se sabe como reaccionará cuando sea consciente de su herencia genética.
	5.- Debemos enfatizar que las personas que se conciben mediante clonación son clones y no copias de su padre o madre. Por lo tanto, no serán mentalmente ni emocionalmente igual que estos ya que han sido concebidos bajo factores medio ambientales diferentes y obviamente mediante un sistema de reproducción también distinto.

	6.- La clonación humana no es necesaria. 300 bebés son adoptados cada año en el Reino Unido y el desarrollo de la fertilización “in Vitro” y la donación de esperma permite a las parejas heterosexuales ser padres cuando uno de los miembros de la pareja es estéril. 
	6.- El deseo de tener tus propios hijos es totalmente natural y aceptable. Por otra parte, la fecundación “in Vitro” conlleva varias fases y distintos problemas restringiendo, además, su acceso a las parejas homosexuales.

Con lo cual, teniendo en cuenta estas inconveniencias, la clonación sería un método más que recomendable. 


LA PENA DE MUERTE
	                         PROS
	                 CONTRAS

	1.- Partimos del principio de que estos asesinos no merecen un castigo menor que morir. 

Cuando una persona mata a otra le quita, de esta forma, el derecho a vivir. Por lo tanto, aquellos que matan deben ser privados también de este derecho.

Han sido menos las personas que han sido ejecutadas en la silla eléctrica siendo inocentes que personas asesinadas a manos de estos criminales. 
	1.- Matar está prohibido por la ley. Entonces, la pena de muerte también lo debe estar ya que es una forma de matar.

Además, corremos el riesgo de ejecutar a inocentes lo cual sería un daño irreparable. 

	2.- Con la pena de muerte el estado se asegura de que el asesino ejecutado no volverá a cometer  ningún crimen. Además de escarmentar al resto; de este modo, se lo pensarán dos veces antes de asesinar a nadie.
	2.- Por el contrario, al elevar el número de ejecuciones, el nivel de crímenes violentos se puede incrementar.

	3.- Con la aplicación de la pena de muerte independientemente de la raza o el color de piel de la persona ejecutada o la víctima se acabará con las penas racistas.
	3.- La puesta en práctica de la pena de muerte en países como los Estados Unidos ha supuesto el aumento de esta pena en aquellos que han asesinado a blancos siendo, en la mayor parte de los casos, negros.

	4.- Los ciudadanos no tenemos la necesidad de pagar con nuestros impuestos los gastos de manutención de estos asesinos mientras están en la cárcel. 
	4.- La pena de muerte nos cuesta a los ciudadanos entre 1 y 7 millones de dólares. Mientras que toda la vida en la cárcel cuesta 500.000 dólares aproximadamente.

	5.- El hecho de que una persona con problemas mentales o un menor de edad deba sufrir esta pena puede depender del país o la sociedad.

De todas formas, esto no va en contra del principio en el que se fundamenta la pena de muerte, son sólo excepciones.
	5.- Cuando una persona sufre de problemas mentales está en desventaja a la hora de ser juzgada. Alrededor de 30  retrasados mentales se han ejecutado en Estados Unidos desde 1976.

	6.- Algunos criminales no mejorarán aun después de la rehabilitación. Como, por ejemplo: asesinos en serie, terroristas…
	6.- Al ejecutar a una persona, eliminamos la posibilidad de la integración de ésta en sociedad y de su posible arrepentimiento.


EL ABORTO
	                          PROS
	                     CONTRAS

	1.- Las mujeres deben tener la libertad de decidir sobre su cuerpo ya que van a ser ellas quienes lleven al bebé dentro y criarlo cuando nazca. Por lo tanto, sólo ellas deben tener el derecho de decidir si quieren tenerlo o no. Por otra parte, si nos centramos en los derechos del feto no sabemos si realmente se puede considerar “bebé” durante las primeras semanas de gestación.
	1.- Se deben tener en cuenta tanto los derechos de la madre como los del padre a la hora de elegir si quieren tenerlo o no y por supuesto, se debe tener siempre en cuenta el derecho del feto a vivir. Nadie debería decidir sobre la vida de nadie.

	2.- El hecho de prohibir el aborto atenta contra el derecho de la mujer a elegir. Además, si una mujer quiere abortar lo hará en otro país de todas formas. Lo que es más, el derecho a abortar no debería desaparecer ya que esto haría que quienes quisieran abortar lo hicieran bajo unas circunstancias precarias, atentando de este modo contra la seguridad y salud de la mujer.
	2.- Ante todo, se debe proteger el derecho a la vida del feto. Para esto deben existir leyes que protejan este derecho aunque estas restrinjan la libertad de la madre. Lo crucial es velar por el derecho a la vida del feto.

	3.- No debemos cuestionarnos los derechos de un ser que ni siquiera lo es aún, es decir, un feto no puede pensar ni mucho menos sentir durante las primeras semanas de gestación por lo tanto no debería ser considerado “persona” y lo que es más no deberíamos plantearnos si tiene o no tiene derechos.
	3.- Todos somos iguales y por lo tanto todos tenemos los mismos derechos. Partiendo de esta tesis si la madre tuvo derecho a nacer, el feto también lo tiene. Además, tampoco estamos seguros de que el feto no sienta, probablemente empiezan a sentir antes de lo que pensamos.

	4.- A veces, es necesario poner fin al embarazo por cuestiones de salud tanto por parte de la madre como del feto.
	4.- El dilema ahora es decidir que vida se debe salvar: la de la madre o la del feto. No se debe matar a una persona para que viva otra.

	5.- No solamente se debe permitir el aborto por razones de salud sino también en caso de violación ya que es inhumano tener que dar a luz a un hijo no deseado y que además fue fruto de un episodio dramático en la vida de la mujer violada. Obligar a la mujer a dar a luz seria injusto tanto para ella como para el bebé.

6.- El aborto debería estar permitido si el feto presenta una discapacidad grave ya que de este modo, se evitará el sufrimiento tanto de los padres como del propio hijo.
	5.- Aunque una violación es un acto horrible, el feto no debe pagar por ello con su vida. No se debe finalizar una gestación sólo porque la manera en la que una persona ha sido concebida no haya sido la mejor.

6.- Nadie debería decidir si una vida merece o no la pena vivirla. Hay muchas personas discapacitadas que son felices. Todos tenemos derecho a vivir.


